
NüM. 34. Sábado 13 de Febrero de 1869.

50oUtm ©ftclal
DE EA PROVINCIA DE VAEEADOEID •3 f

SE PUBLICA TOROS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia./^Lew de 3 de Noviem
bre de 1857./

Las leyes, órdenes y anuncios quo se manden publicar 
eu los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo. Sr. Capitan general.

SKCGIOíXBS EN QUE SE «ALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

t.’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Excraos. Sres. Ministros ó ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

• 2.‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno. sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan,

3 .® Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades railitaresjudiciales de la 
provincia.

4 .’ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, o 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gaceta M 1 de Febrero. J

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: enterado el Gobierno Pro
visional de las consultas hechas á ese 
Centro directivo por varios Goberna
dores y Administradores de provincia 
sobre quiene.s han de ser los funcio
narios que deben asistir á las Juntas 
Administrativas que establece el ar
tículo 57 del real decreto de 20 de 
Junio de 1862 en sustitución de los 
Fiscales de Hacienda suprimidos por el 
de 26 de Junio de 1868;

Visto el dictamen de la Asesoría ge
neral de este Ministerio y del Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia:

Considerando que si bien por el ci
tado decreto del año último quedan 
los fiscales relevados de las fundacio
nes consultivas que venian ejerciendo, 
las que dichos funcionarios desempe
ñan en las Juntas administrativas no 
son consultivas, puesto que las decía, 
raciones que prescribe el art. 57 de 
dicho decreto de 20 de Junio de 1852 
ponen término al procedimiento admi
nistrativo:

Y considerando que en la mayoría 
de las provincias no existia Juzgado 
especial de Hacienda, hallándose en
cargado de sus funciones el ordinario, 
y asistiendo en tal concepto su Pro
motor fiscal á las Juntas administra, 
tivas;

Ha tenido á bien resolver que á 
dichas Juntas asistan los fiscales del 
fuero ordinario en sustitución de los 
suprimidos de Hacienda, y que en los 
puntos en que haya más de un Juzga

do sea el Fiscal del más antiguo al 
que desempeñe dichas funciones.

Lo que de orden del Gobierno Pro
visional participo á V. I. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1869.=:Figuerola.

Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

Urao. Sr.: Enterado el Gobierno Pro
visional del expediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de va
rias reclamaciones de introductores de 
tabacos habanos pidiendo se les abone, 
el 1 por 100 en los adeudos que exce
diendo de 300 escudos satisfagan su 
importe al contado, fundándose en la 
concesión que tiene el comercio en ge
neral para el pago de derechos; y visto 
el art. 1 .‘^ del real decreto de 20 de 
Abril de 1866, que determina la forma 
en que estos industriales pueden entre, 
gar á la Hacienda el valor de los 
adeudos, y que en su beneficio les per
mite entregar pagarés, sin que esta dis
posición fije abono alguno en el caso 
de que se pretendiese renunciar al 
derecho ya citado, se ha servido deses
timar lo solicitado por los recla
mantes.

De orden del Gobierno Provisional 
lo comunico á V. 1. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Enero de 1869,=Figuerola.

Sr. Director general de Rentas Es
tancadas y Loterías.

limo. Sr.: Enterado el Gobierno Pro
visional del Espediente instruido en esa 
Dirección general á consecuencia de 
la alteración de precios que las Juntas 
revolucionarias de algunas localidades 
fijaron para el adeudo de los derechos 

de Aduanas, haciéndose extensiva esta 
disposición al de regalía de tabacos, ya 
por aclaraciones de las Juntas ó por 
interpretación de las Admnistraciones 
de Hacienda pública, motivada por re
clamaciones de los introductores deeste 
artículo:

Visto que los acuerdos de las Juntas 
no han proporcionado igual beneficio 
á todos los introductores, ya por la 
rebaja fijada, como por el plazo señala
do á esta franquicia:

Visto que existen reclamaciones pen
dientes en demanda del beneficio otor
gado, fundándose en que la presenta
ción de tabacos al despacho se verificó 
en época én que estaba vigente la re
baja de precio en otras localidades:

Considerando que.si bien no es par* 
tida arancelada el tabaco, los acuerdos 
de las Juntas alcanzaron á asimilarlo 
para la reducción de derechos,

Se ha servido resolver, de confor* 
midad con lo propuesto por V. L, que 
por equidad satisfagan con rebaja de 
la tercera parte de dereclio.s los taba
cos que presentados hasta el dia 30 de 
Octubre no hubiesen sido despacha" 
dos por las Administraciones de Ha _ 
cienda pública; y á aquellos que adeu
dados con mayor ó menor derecho ó 
sin beneficio alguno en el raes de Oc
tubre último se haga el abono corres
pondiente ó entreguen sus dueños la 
diferencia, mediante á que á todos los 
adeudos de la época citada les alcanza 
rebaja de la tercera parte sobre el pre
cio hoy vigente. . .

De orden del Gobierno Provisional 
lo comunico á V. L para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
29 de Enero de 1869.=Figuerola.

Sr. Director general de Rentas Es
tancadas y Loterías. .

SEGUNDA SECCION.

Num. 8.310.

GOBIERNO DE LA PROVINOA.

Sección de Fomento.

Neg'ociado de Comercio.

PESA3 Y MEDIDAS.

En la circular inserta en el Boletín 
q^¿al núm. 19 correspondiente al dia 
24 de Enero próximo pasado, en la que 
se prevenia el empleo del sistéma mé
trico, se dijo por una equivocación, 
«que las dependencias del Estado, Pro
vinciales y Municipales, presentáran 
en este Gobierno, las pesas, medidas é 
instrumentos de pesar antiguo,» y como 
el decreto sólo se refiere á las del 
Estado y Provinciales, quedan excluidas 
de él las Municipales, pudiendo por 
consecuencia estas corporaciones inu
tilizar las que tengan ó aprovecharías 
reduciéndolas.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Periódico oficial para su cumpli
miento.

Valladolid 10 de Febrero de 1869.— 
El Gobernador, Manuel Somoza.

NüM. 8.292.

DIRECCION GENERAL 
de Administración Militar.

J. nuncio.

Debiendo procederse á contratar 
50,000 metros de Iona para construir 
gergones y cabezales con destino á la 
cama del soldado, se convoca por el 
presente anuncio la subasta, con suje
ción á las reglas y formalidades si
guientes:
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1 .° La licitación será simultánea, y 

tendrá lugar en esta Dirección y en 
las Intendencias militares de los dis
tritos de Cataluña, Galicia, Aragón, 
Granada, Castilla la Vieja y Navarra 
y-Provincias Vascongadas, el dia 13 de 
Marzo próximo venidero, á las doce de 
la mañana, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto, además del pliego de 
condiciones, la muestra-tipo de la lona 
que se subasta.

2 .° El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrerd de 1852 é instrucción de3 
de Junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos á continua
ción.

3 ." Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen-. 
te representados en el acto de la subas
ta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta de re
mate.

Madrid 28 de Enero de 1869.=El In
tendente Secretario, Manuel Bonafós.

Intervención general militar. = Plie
go de condieiones para la adquisición 
de lona con destino á la construcción de 
^erg-ones y cabezales para la cama mi
litar.

1 .‘ Es objeto del contrato la ad
quisición de cincuenta mil metros de 
lona listada, para, construir gérgones y 
cabezales del servicio de utensilios, y al 
efecto se celebrará subasta pública y si
multánea en los estrados de la Direc
ción general de Administración mili
tar, sita en esta villa, calle de Alcalá, 
número 49, y en las Intendencias mi
litares de Cataluña, Aragón, Granada, 
Castilla la Vija, Galicia y Navarra, y 
Provincias Vascongadas, el dia y á la 
hora que se señale en los anuncios que 
se publicarán en la Gaceta de Jidadrid 
y en los Bolotines onciales de las provin
cias de los expresados distritos.

2 .® La lona que' se subasta ha de 
ser: én cuanto á color, tejido y lisias, 
estrictamente igual á la muestra-tipo, 
sellado con el sello de la Dirección ge
neral de Administración militar, que 
estará de manifiesto en la misma y en 
las Intendencias citadas.

3 ,® Ha de ser esa misma lona de 
hilaza de cáñamo puro, sin mezcla de 
ninguna otra materia estraña, bien 
torcido é hilado, de tejido uniforme y 
del ancho de ochenta y dos centíme
tros cuando raenos, de diez hilos en la 
trama y doce en la urdimbre por cen
tímetro cuadrado, y con un peso de un 
kilógramo y cuatrocientos veintegra- 
mos aproximadariiente por cada trozo 
de cuatro metros veintiocho centíme
tros, que es la lona necesaria para un 
gergon.

4 .“ La entrega de la lona se hará 
en piezas del mayor número de me
tros posible cada una, y no serán de 
abono para el contratista las fracciones 

• menores de diez centímetros que re
sulten en la medición de cada pieza.

5 .® Los cincuenta mil metros de 
lona que se subastan se entregarán por 
mitad en dos plazos en la factoría de 
utensilios de Madrid. El primero á los 
sesenta dias de comunicada al rema
tante la superior aprobación de la su
basta, y el segundo á los treinta dias 
subsiguientes. Si en cualquiera de las 
entrega.s citadas le fuese deshechada 
alguna cantidad de lona, tendrá obliga
ción de reponerla precisamente dentro 
de los quince dias siguientes á cada 
una de ellas, pasados los cuales si no 
lo hubiese verificado, la Administra
ción militar procederá sin mas aviso á 
adquirir del modo que sea mas rápido 
y conveniente ái coste y costas del re
matante los metros de lona que falta
ren, ejerciendo acción gubernativa so
bre la fianza, de la manera que dispo
nen las leyes y reglamentos vigentes 
de contratación.

6 .* Las entregas se harán á presen
cia y completa satisfacción de la Junta 
administrativa del distrito de Castilla 
la Nueva, de la que formará parte para 
este acto un Jefe militar que al efecto 
nombre el Excmo. Sr. Capitan general 
del distrito, y con asistencia de un 
perito, solo para ilustrar los juicios. El 
fallo de dicha Junta será decisivo.

7 / El rematante justificará las en
tregas por medio de certificación que 
en papel del sello de oficio le cederá el 
Comisario de guerra Inspector de la 
factoría donde las haya verificado, tan 
luego como le sean admitidas.

8 .‘ El pago se verificará por medio 
de libramiento y sobre cualquiera de 
las Tesorerías ds ■ Hacienda pública de 
España que mas convenga al obligado, 
tan luego como el Tesoro abra crédi
to suficiente al efecto, y previa la pre
sentación en la Dirección general de 
Administración militar del certificado 
de que habla la condición anterior.

9 .*^ El precio límite que se fija por 
cada metro de lona de las circunstan- 
sias antes expresadas es el de cuatro
cientas treinta y tres milésimas de es
cudo.

10 . Las proposiciones se harán por 
el total número de metros de lona que se 
subastan, y para su validéz han de es
tar acompañadas dei documento que 
acredite haber entregado el proponen
te en la Caja central de depósitos ó en 
las sucursales de provincias, en metá
lico ó valores del Estado, al tipo de co
tización, una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del que represente 
la proposición, calculada al precio lí
mite. No serán admisibles tampoco las 
que excedan del precio límite y las que 
no se hallen redactadas conforme al 
modelo que se publicará con los anun
cios. =Las cartas de pago de depósito 
que acompañen á las proposiciones 
que fueren deshechadas, se devolverán 
en el acto á sus autores,

11 . El autor de la proposición que 
fuere admitida, luego que el remate 
merezca la superior aprobación, am
pliará su depósito por vía de fianza 
hasta el diez por ciento del valor de su 
oferta, calculada tambien al precio lí
mite, y esa fianza ha de ser libre de 

todas las exenciones que marca el ar
tículo 13 de la ley de contabilidad de 
20 de Febrero de 1850.

12 . El contratista tomará sobre sí 
la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos del alza ó baja de precios, y se
rán de su cuenta el pago de las con
tribuciones, derechos y demás impues
tos que haya establecidos ó se estable
ciesen en adelante, sin que por ello 
tenga derecho á pedir indemnización 
de ninguna clase ni á rescindir el con
trato, salvo el caso de peste debida
mente declarado úocupación del terri
torio donde se halle establecida la fa
bricación por tropas enemigas extran
jeras.

13 . Serán de cuenta del contratis
ta los gastos de subasta, escrituras y 
copias testimoniadas que sea preciso 
otorgar para la debida solemnidad del 
contrato y conocimiento de los funcio
narios que en él deban entender.

14 . El remate no causará efecto 
hasta que no recaiga la superior apro
bación, pero el contratista queda obli
gado á la responsabilidad de su propo
sición desde el momento de serle acep
table en totalidad por el Tribunal de 
subasta.

15 . La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el orden 
como se han de admitir y los demás 
requisitos y formalidades que han de 
observarse en la celebración de la su
basta, se arreglarán estrictaraente á lo 
prevenido en la instrucción aprobada 
por real órden de 3 de Junio de 1852, 
para la mejor inteligencia de la ley de 
27 de Febrero del mismo año, resol
viéndose por ella cuantos casos puedan 
ocurrir y no se hallen previstos en este 
pliego.

Madrid 20 de Enero de 186U.=Mi- 
guelColl.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.y domici
liado en..... enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gacela de Madrid ó 
Boletín oficial de).....del dia...... de ..... 
número.... según los cuales han de ser 
contratados 50.000 metros de lona para 
gergoues y cabezales con destino al 
servicio de utensilios del Ejército, se 
compromete á entregarlos al precio de 
.... (en letra) escudos el metro. Y para 
que sea válida esta proposición, acom
paña el documento' justificativo del de
pósito de.... hechoen la Tesoiería de.... 
ó caja general de Depósitos según lo 
prevenido en la condición 10.® del 
pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

TERCERA SECCION.

Segunda reserva.
PROVINCIA DE VALLADOLID. ;

El Ea:c7no. Sr. Director ¿"eneral del 
arma con Jecha 6 de Febrero^ me dice 
lo que copio:

«Por órden circular del Gobierno 
Provisional de 31 de Enero último, y 

que por separado se circula en el me
morial del arma, se dispone que, con 
objeto de reemplazar oportunamente 
las bajas que por consecuencia de las 
operaciones de campaña hayan ocur
rido en el ejército permanentes de la 
isla de Cuba, como en los batallones 
destinados á la misma procedente de la 
península, por ser de necesidad tengan 
constantemente la fuerza señalada en 
tiempo de guerra, se dictan con tal 
motivo las disposiciones siguientes:

1 .“ Se abre la recluta voluntaria 
en los cuerpos de infantería, caballe
ría, ingenieros y reservas, para los 
soldados que deseen pasar á servir á la 
isla de. Cuba.

2 .’ Los plazos porque podrán ad
mitirse serán: por el tiempo que du
ren las operaciones, por dos años ó por 
cuatro, sobre el que lleven servido.

3 .® A los individuos de la primera 
’y segunda reserva, se explorará su vo
luntad periódicamente, por conducto 
de los Capitanes generales, y de los 
jefes de las comisiones de provincia, 
quienes les facilitarán los recursos ne
cesarios, á razón de 300 milésimas 
diarias, hasta llegar á los Depósitos de 
bandera, cuyos cargos remitirán á los 
mismos ó á la comandancia central de 
Ultramar, para su abono, siempre que 
resultasen útiles en los reconocimien
tos que préviaraente han de sufrir en 
las capitales.

Tambien podrán dichos individuos 
presentarse directamente en los depó
sitos y banderines, cuyos Jefes solicita
rán de la autoridad militar corres
pondiente, sean reconocidos, y si re
sultasen útiles para el servicio de Ul
tramar, reclamarán la filiación y de
más documentos á la comisión provin
cial respectiva, procediendo en su vis
ta á darlos de alta con destino á los 
cuerpos del ejército de la isla de Cuba, 
ó batallones procedentes de la Penín
sula, pero sin designación espresa, 
pues esta se hará por aquella Capita
nía General, según los términos con 
que se alistenj de conformidad con lo 
que se establece en el artículo 2.° 
y

Los individuos de la primera reser
va que se alisten solo por el tiempo de 
las operaciones, regresarán con la ex
pedición optando á las ventajas que se 
concedan á los individuos de ella, y los 
que vayan por dos ó por cuatro años, 
el cumplirlós sin rebaja ni abono al
guno, pasarán á la segunda reserva, en 
la que servirán los primeros cuatro 
años mas, y dos los segundos; pero para 
completarlos se les contará el tiempo 
respectivamente desde su entrada en 
el servicio, es decir, que se les concede 
dos años de rebaja, lo mismo que á los 
del ejército permanente, para los efec
tos del licenciamiento, puesto que con 
arreglo á las disposiciones vigentes es
tán obligados á servir tambien ocho 
años entre activo y reserva.

Los individuos de la segunda reser
va tendrán derecho á su licencia abso
luta en el mismo dia en que se den 
por terminadas las operaciones, ó al 
concluir el mayor tiempo porque se
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hubiesen alistado, la cual les será expe
dida sino solicitaren de nuevo reen
gancharse para continuar sus servicios 
en Ultramar.

4.’ Los Directores de las armas, 
Capitanes Ganerales y demás autorida
des militares, desplegarán todo su celoy 
autoridad con las clases inferiores, para 
que cada dia, hasta que otra cosa se 
determine, despues de pasada la revis
ta de policía, se esplore la voluntad de 
la tropa, enterándola bien de las ven
tajas y términos con que podrán,alis
tarse, sin permitir, por contemplacio
nes siempre perjudiciales al servicio, 
pero mas en la actualidad, la oculta
ción de cualquier individuo, y reunien
do la robusted necesaria y una exce
lente conducta, desee servir en Ultra
mar; como tampoco el que esto sea 
motivo para desbacerse de soldados vi
ciosos ó con defectos físicos; pues en 
ambos casos se contrae una grave res- 
pon5abilidad;teniendo además en cuen
ta que hay un interés preferente en 
que las bajas de que se trata se cubran 
con gente útil, de las mejores condicio
nes, y cuyo trasporte no imponga una 
carga infructuosa al Erario.

5.^ Con el fin de que estos reem
plazos puedan embarcar sucesivamen
te en las expediciones ordinarias que 
verifican los vapores correos de la 
Compañía trasatlántica los dias 15 y 
30 de cada mes, empezando en la pri
mera del próximo Febrero, las autori
dades militares dictarán las órdenes 
mas apremiantes, para que, á medida 
que sean alistados y reconocidos, em
prendan la marcha los que resulten 
útiles para ingresar en el Depósito ó 
banderín mas próximo al punto en que

se encuentren los cuerpos de que de
pendan, yendo socorridos y ajustados 
por fin del mes en que lo verifiquen, 
y llevando solo las prendas de masita y 
un capote, cuyo uso esté fenecido, el 
cual recibirán los interesados sin car
go ó en calidad de devolución, recogién
dolos en este caso los oficiales ó sargentos 
encargados de la conducion.

En el Depósito, se les completará el 
vestuario con las prendas designadas 
en reglamento.

6/ Los individuos que ingresen 
en los Depósitos de Jos litorales, serán 

! conducidos oportunamente á Cádiz y 
mantenidos por cuenta de la empresa 
trasatlántica, con arreglo al pliego de 
condiciones del contrato vigente; y los 
que entrasen en el de Madrid, su jefe 
cuidará de que marchen directamente 
á dicho punto de embarque.

7? En todo lo demás concernien
te á esta recluta, seguirá en lo que no 
se oponga á las presentes disposiciones 
lo prevenido en la real órden circular 
de 14 de Setiembre de 1864, y en las 
instrucciones sobre recluta de 27 de 
Octubre de 1865, recomendando prin
cipalmente el exacto cumplimiento de 
los capítulos S.” y 11 de las mismas.»

Lo que ienffo el honor de trasladar 
á J^. S. por si tiene á hien insertar la an- 

\ terior disposición en el Boletín oficial 
i para la debida publicidad.
j Dios puarde á 1^. S. muchos años.= 

• h^alladolid 9 de Febrero de ÍSQ^.—El 
Comandante 'deje accidental de la Reser
va, Fernando Carrascosa.

Sr. Gobernador Civil de esta Plaza y 
Provincia.

NuM. 8.302.

WWmil GENBll Y GOBIËRW llILlTUi

©E VALLADOLS©.

Interesa al servicio que los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
que se espresan en la siguiente relación, prevengan á los quintos del último 
reemplazo comprendidos en ella, se presenten inmediatamente en este Gobierno 
Militai' para pasar su revista administrativa y marchar seguidamente á incorpo
rarse al Regimiento de Infanteriíi de la Constitución á que pertenecen, en inte- 
igencia de que si alguno faltase á este llamamiento será juzgado como desertor

Valladolid 9 de Febrero de 1869.=El General Gobernador, Garo.
Insertesé: P. 0., Villarias.

Clases. NOMBRES. Pueblo de residencia.

Soldado. Gregorio Lopez Guzmán. . Villafranca de Duero.
otro. Juan Urueña González................... Pozuelo de la Orden.
otro. Acisclo Pariente Rodríguez.. Rueda.
otro. Eugenio Zorita Rodriguez. . Castronuño.
otro. Luciano Vázquez Benavides. Idem.
otro. Cárlos Estaban Redondo. Traspinedo.
otro. Juan de Frutos García................... Torrescárcela.
otro. Pedro Martin Trigueros................. Tudela de Duero.

' otro. Hilarion Alonso Espinosa. . . . Nava de la Libertad.
otro. Dionisio Urdiales Esteban. . , . Castrillo Tejeriego.
otro. Lucio Blanco Vaca. . . Mucientes.
otro. Anastasio Sanz Martínez. Portillo.
otro. Antonio Gómez Gallego. . . . S. Roman de la Hornija.
otro. Federico Garzón Saiz. . . . . Villalón.
otro. Guillermo Ortega Pascua. . . . Villafrechós de Esgueva*

NuM. 8.300.

SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la
AUDIENCIA DE VALLADOLID.

En la Gaceta oficial de Madrid de 21 
de Enero último se halla inserto el si
guiente Decreto:

«Ministerio de Gracia y Justicia.— 
En interés general y de los dueños de 
los oficios enajenados de la fé pública 
y de las Contadurías de Hipotecas, y 
al objeto de deslindar los derechos de 
los actuales propietarios en favor de 
estos y del Estado, y de preparar.las 
oportunas medidas relativas á la in
demnización de aquellos; con arreglo 
á las disposiciones tercera, cuarta y 
quinta de las transitorias de la ley 
de 28 de Mayo de 1862, como indi
viduo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar:
1 .® Los dueños de toda clase de 

oficios enajenados de la fé pública, ju
dicial ó extrajudicial, completa ó limi
tada, y los de las antiguas Contadurías 
de Hipotecas enajenadas de la Corona, 
presentarán ántes del dia l.° de Julio 
de este año en la Secretaría de la res
pectiva Audiencia los documentos re
ferentes al derecho de propiedad, na
turaleza y carácter del oficio.

2 .” En vista de los documentos 
presentados, las Salas de gobierno de 
las Audiencias harán la calificación de 
los oficios y del derecho de los dueños 
de los mismos, y remitirán los expe
dientes al Ministerio de Gracia y Justi
cia para la calificación definitiva y 
oportuna declaración del derecho á la 
indemnización.

3 .“ Sólo serán admitidos á rever
sion, en los casos y para los efectos 
que expresan las leyes vigentes sobre 
provision de Notarías y Escribanías, 
los oficios que préviamente hayan sido 
calificados como admisibles y con de
recho á indemnización.

4 ." De este decreto se dará cuenta 
á las Górtes Gonstituyentes.

Madrid veintiséis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio 
Romero Ortiz.

Y el Sr. Reg-ente, en su vista, ha acor
dado sepublique en los Boletines oficia
les de las provincias de este territorio pa
ra conocimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Falladolid 10 de Febrero de 1869.— 
D. O. de S. S., .ring'd de la Riva.

Insértesé: P. O., Villarias.

NÚM. 8.299.

Don Juan de f^neson y Miramón, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Falladolid.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á María Alonso Diez,

3
natural de Villalar, soltera, sirvienta, 
de veintisiete años de edad y Eladia 
Alonso Diez de la propia naturaleza, 
estado y oficio, de veinticuatro años 
de edad, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve dias á con
tar desde la fecha, comparezcan, en 
este juzgado con el fin de celebrar un 
caréo acordado en la causa criminal 
de oficio que se las sigue por atribuir
selas el hurto de dinero y un relój en 
la casa de Mr. Eduardo Sansonve; pre- 
viniéndplas que de no verificarlo se 
las irrogará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Valladolid á seis de Febre
ro de rail ochocientos sesenta y nueve. 
=Juan de IgHeson.=Por su mandado, 
Leon Gervás.

Insértese: P. 0., 'Villarias.

CUARTA SECCION.

Nuil. 8.311.

Don Teodomiro Collazo, .Administrador 
de Hacienda pública de la Provincia 
de Falladolid.

Hago saber: que hallándose vacante 
el Estanco de la villa do Medina del 
Gampo que desempeñaba D. Gregorio 
Alvarez, y debiendo ser provisto con 
arreglo á lo dispuesto en Reales órde
nes de 9 de Julio de 1858 y 8 de Agosto 
de 1865, se hace saber al público para 
que los sujetos que quieran solicitarle 
y se hallen adornados de los requisitos 
que dichas Reales órdenes previenen, 
dirijan sus solicitudes á esta Adminis
tración en el término de ocho dias, 
contados desde el de la publicación de 
este anuncio en el Boletín ojicial de la 
Provincia, acompañando los documen
tos originales ó copias debidamente 
autorizadas en que consten los servi
cios que aleguen; así como certificación 
de los Alcaldes del respectivo domici
lio de los recurrentes en lá que se acre
dite su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos suficientes 
para pagar al contado los efectos.

No se dará curso á solicitud alguna 
que no se halle estendida en el papel 
sellado correspondiente, como asimismo 
los documentos que la acompañen.

Valladolid 10 de Febrero de 1869.= 
El Administrador, Teodomiro Gollazo.

Insertesé: Sornoza.

QUINTA SECCION.

NuM. 8.294.

Ayuntamiento popular de Rueda.

Por acuerdo de la expresada corpo
ración aprobado por la Exema. Dipu
tación provincial se crean dos plazas 
de médico-cirujano para la asistencia 
del vecindario, dotadas'cada una con 
mil escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán al Alcalde
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las solicitudes documentadas en el tér
mino de veinte dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boleíin 
oncial, pasado el cual, serán provistas 
con arreglo á la ley.

Rueda 6 de Febrero de 1869.=E1 A1- 
cak4e, Ignacio Lobos Martin.

Tnsertesé: P. 0., Villarias.

NuM. 8.303.

Cuerpo mu7iicipal de C'alladolíd.

-Alcaldía.

Con la competente autorización, se 
venden en pública subasta los materia
les que han producido el derribo del 
ángulo saliente de las Paneras del 
Cabildo en la calle de Cabañuelas, con 
objeto de inderanizarse el municipio 
de los jornales invertidos en dicha 
operación.

Los expresados materiales, consisten 
en puertas, ventanas, tablas, vigas, 
machones, ladrillos, baldosas, tejas, 
clavazón, piedra y demás.

El tipo para la subasta será el pre
cio marcado para cada material en el í 
presupuesto formado por el Arquitec
to de ciudad, no admitiéndose postura 
por menor cantidad.

La subasta tendrá lugar en la Pla
zuela de Santa María á las diez de la 

mañana del dia 19 del actual, en cuyo 
sitio se encuentran los materiales para 
los que deseen examinarlos.

El expediente, con las demás condi
ciones facultativas, económicas y pre
supuesto, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación.

Valladolid 10 de Febrero de 1869.= 
Márcos Merino.

Insértese: P. 0., Villarias.

NÚM. 8.307.

Don Luis Torés Peres, Alcaide popular 
de esía villa de Olmedo.

Hago saber: que para que la Junta 
pericial de este distrito municipal 
pueda verificar la rectificación del 
padrón de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1869 á 1870, se hace preciso que todos 
los contribuyentes presenten sus res
pectivas relaciones de las altas y ba
jas que haya tenido su riqueza, ya en 
propiedad, ya en colonia, dentro del 
término de quince dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín o/icíal de.la provincia; en la 
inteligencia que pasado dicho término 
sin haberlo verificado, le parará el 
perjuicio que es consiguiente, practi
cándose la operación de oficio sin que 

se admitan despues las reclamaciones 
de agravios que tuvieren.

Olmedo 9 de Febrero de 1869.= 
Luis Torés Perez. •

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.309. j

Ayuntamiento popular de T'illanueva de 
los Caballeros.

lies de Eluero de 1SG9.

Extracto formado por el infrascrito 
Secretario de esta Corporación, de los 
acuerdos mas importantes tomados por 
la misma en el expresado mes, de con
formidad con lo que previene el ar
tículo 70 de la ley municipal vigente, 
á fin de que aprobado por dicho Ayun
tamiento se remita al Excmo. Sr, Go
bernador civil de la provincia para * 
su inserción en el Boletín o^cíal de la 
misma.

Huero 9.

Nombramiento de una comisiori, 
compuesta de mayores contribuyentes, 
que intervenga en cuantos asuntos 
tenga precision de promover el muni
cipio en interés del mismo- Autoriza
ción en forma á D. Victoriano Gonzá
lez, Agente de negocios en Valladolid, 
para qué represente á esta Corporación 
en las oficinas de aquella ciudad, y 
haga las oportunas gestiones respecto 

al canje de las cartas de pago, proce
dentes de las ventas de bienes de pro
pios de este pueblo, por las oportunas 
láminas que en su dia han de utili
zarse.

Huero ‘44.

En vista de la circular de 19 del 
actual de la delegación del Banco de 
España, referente á la devolución de 
los talones y listas cobratorias de la 
contribución territorial perteneciente 
al año económico de 1867 á 1868 no 
satisfecha en este pueblo, á causa de 
haber tenido la desgracia de perder su 
cosecha en el citado año, y por cuya 
circular se intima al pago de la de Sub
sidio, Industrial y de Comercio, élm- 
puesto de carruajes y caballerías de 
recreo, á cuyos interesados no alcanza 
la anterior consideración, se convocó á 
los obligados á pagar por estos últimos 
conceptos, á sesión extraordinaria, para 
su cumplimiento, de cuyo acuerdo re
sultó la no avenencia de la mayoría á 
dicho pago, fundándose en que por la 
causa indicada les habia faltado trabajo 
en todo el año para ejercer su oficio, 
acordándose en su consecuencia llevar 
á efecto lo dispuesto en dicha circular.

Villanueva de los Caballeros cuatro 
de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y'nueve.=El Secretario, Vicente Ro
mero y Gutiérrez.

Aprobado en sesión de este dia.
Villanueva de los Caballeros seis de 

Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—El Alcalde, Luciano Represa.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.301.

HOSPITAL MILITAR DE VALLADOLID.

Relación de las compras verificadas durante el mes de Enero último por el referido Hospital, 
con expresión de sus valores, puntos y sugetos de quienes se adquirieron , con arreglo á lo dis
puesto por el Excelentísimo Señor Director general de Administración militar, en circular de 30 
de Agosto de 1864.

Días- Artículos comprados.

NOMBRE 

de los vendedores.

PUEBLOS

donde residen.

CANTIDAD ADQUIRIDA. PRECIO 
DE LA UNIDAD.

Escudos i
Kilogramos. Litros.

1 Tocino... ......
\

Luis Diez............... ............................ Valladolid. .... . 192'077 » l‘Ô251 Manteca....................... El mismo....................... ..................... Ídem.......................... 13‘440 » rooo1 Aceite. ... . . . . . Tomás García....................... ... Fuentes de Béjar. . . » 553‘568 0^6001 Arroz.......................... Juan Arias..................... ..................... Valladolid.................. 115'023 » 0'29014 Garbanzos...................... El mismo............................................. Idem.......................... 110'410 » 0'5321 Pasta.............................. Basilio Santos..................................... Idem. . ................... 21'095 » 0'3501 Patatas........................... Doroteo Vacas.................................... Idem....................... 1367'883 » 0'0501 Chocolate....................... Vicente Marron....................... ... Idem. ...... . 49'092 » 1'3051 Vino común................... Angel Martin................*.................... Toro........................... 950^997 0'1246 Carbón vegetal............... Viuda de Juan Alcalde....................... Mucientes.................. 5158436 » 0'0551 Id. mineral..................... Fábrica del Gas................................... Valladolid.................. 4550'961 » 0'0181 Leña.................... Juan de San José............. ................. Idem.......................... 2524^248 » 0'0161 Velas de sebo. ..... Garlos Fernandez Moreton................. Idem........................... 31'803 » 0'510

Valladolid 4 de Febrero de 1869.—V.’ B.°—El Comisario Inspector, Carmelo Gil Orberá—El Administrador, Ricardo Frómesta 
Insértese: P. 0., Villarias.

Valladolid.—luiprenta de darrido. Calle de la Obra, núm. S.
I»
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